
CRONICA

Manifiesto por una nueva política sobre la droga*

Los abajo firmantes, juristas preocupados profe-
sionalmente por la problemática de la drogadicción,
desean llamar la atención de la sociedad española
en general y de los poderes públicos en particular
sobre el fracaso que ha obtenido la acentuación de
la política represiva producida en los últimos años.

1. Ante todo, no se han logrado las metas su-
puestamente perseguidas: erradicar o disminuir sen-
siblemente el tráfico y consumo de drogas. Pese a
la frecuencia de los decomisos se acepta de modo
generalizado que el porcentaje de droga intercepta-
da es mínimo respecto al cada vez mayor que se
pone a disposición de los consumidores. Tal aumen-
to de la oferta está en consonancia con el continua-
do incremento de la demanda por parte de los
consumidores.

2. Simultáneamente, la droga se ha convertido
en un producto muy caro, dados los elevados már-
genes comerciales que retribuyen los riesgos de tra-
ficar con un producto tan perseguido. Esto ha origi-
nado, en primer lugar, la aparición de poderosas or-
ganizaciones de traficantes con un poder económi-
co sin parangón en toda la historia de la criminali-
dad y que en sus niveles medios y superiores elu-
den fácilmente la persecución penal. En segundo lu-
gar, causa o agrava que no poseen los medios eco-

• En el Congreso de Santiago Jueces para la Democracia acor-
dó constituir una Comisión para el estudio de los problemas de
la drogadicción. En su primera reunión, a comienzosd e 1989, la
Comisión adoptó una serie de acuerdos, más tarde aprobados
por el Secretariado, entre los que se encontraba «realizar una po-
lítica activa de fomento de toda clase de iniciativas y debates con-
templando la alternativa despenalizadora».

Es indudable que el debate ha recibido ha recibido un fuerte
impulso durante el pasado año, y hoy constituye un tema que ya
no puede soslayarse despectivamente por las autoridades del
Plan Nacional que, por cierto, denegaron expresamente a Jue-
ces para la Democracia la subvención apalabrada, poco después
de hacerse público que se habían decidido impulsar éste debate
sobre la alternativa despenalizadora.

En el marco de dichas iniciativas la Comisión trabó relación con
un grupo de catedráticos y profesores de Derecho Penal preocu-
pados por la ineficacia de la prohibición y sus efectos contrapro-
ducentes. Estimando que así como el debate sobre los efectos
más o menos nocivos para la salud del abuso de sustancias si-
cotrópicas es indudablemente médico, la discusión sobre su cri-
minalización requiere la opinión técnica de los penalistas, se acor-
dó celebrar conjuntamente en la Facultad de Derecho de Mála-
ga, una reunión en que profesores de Derecho Penal y magis-
trados en ejercicio analizaron en profundidad cuales son los efec-
tos reales que produce la agudización de la vía represiva como
forma de encarar el tema de la drogadicción, así como sus posi-

nómicos necesarios para adquirir la droga, lo que
les obliga a realizar actividades asociales o a caer
en la delincuencia.

3. Consecuencia de lo anterior es que los recur-
sos del sistema judicial penal se ven desbordados
por la criminalidad vinculada al tráfico de drogas. Del
mismo modo, el aumento de la población reclusa a
que esa criminalidad está dando lugar empeora no-
tablemente las condiciones de habitabilidad de las
prisiones, dificulta aún más la aplicación de la Ley
General Penitenciaria y refuerza las mafias carcela-
rias conectadas al suministro de drogas a los in-
ternos.

4. Las negativas repercusiones sobre la pobla-
ción en general son evidentes: ella es la que sufre
directamente el inusitado aumento de la delicuencia
dirigida a procurarse dinero para adquirir droga. Ella
es asimismo la que padece medidas indiscriminadas
de control de esa delincuencia poco respetuosas
con los principios de uns Estado de Derecho, como
las redadas masivas o los reconocimientos anales y
vaginales.

5. El Estado de Derecho está siendo conmovido
igualmente desde otros puntos de vista: ante todo,
la acentuación de la vía represiva ya ha mostrado
que no se detiene ante los principios garantistas del

bles alternativas. El nivel de los asistentes facilitó un debate de
enorme interés y se tradujo en la aprobación del siguiente mani-
fiesto, cuyo contenido es suficientemente expresivo. Cabe añadir
que se acordó asimismo mantener una relación estable entre los
dos grupos, nombrándose una Comisión de Coordinación, y pro-
fundizare en el estudio de la política alternativa, formándose cin-
co grupos de trabajo coordinados conjuntamente por magistra-
dos y profesores en los que interesa la incorporación de cual-
quier compañero de Jueces para la Democracia que pudiese co-
laborar en el tema que fuese de un interés, previéndose la cele-
bración de una nueva reunión en Barcelona, en el mes de mayo.

COMISION COORDINADORA: Manuela Carmena Castrillo,
José Luis Díez Ripollés, Mercedes García Arán y Javier Martínez
Lázaro.

GRUPOS DE TRABAJO
Control de las sustancias: Cándido Conde-Pumpido Tourón y

Juan Terradillos Basoco.
Protección de menores e incapaces: Ramiro Ventura Faci, José

Manuel Valle Muñiz y Fermín Morales Prats.
Delitos socioeconómicos: Ramón Sáez Valcárcel y Luis García

Martín.
Relación entre medidas nacionales y contexto internacional:

Ventura Pérez Mariño, José Luis Díez Ripollés y Juan Carlos Car-
bonell Mateu.

Aspectos asistenciales: Manuela Carmena Castrillo Borja Ma-
pelli Caffarena y Carlos González Zorrilla.
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Derecho Penal, habiéndose creado figuras delictivas
que violan los principios de seguridad jurídica o de
proporcionalidad de las penas. Por otra parte, el po-
derío económico de los traficantes de medio y alto
nivel les permite corromper instituciones esenciales
de las democracias, desde los órganos de persecu-
ción penal hasta las más altas instancias represen-
tativas, por no citar las instituciones financieras.

6. En otro sentido, la protección de la salud a la
que se aspira con semejantes preceptos resulta no-
tablemente distorsionada. En primer lugar, porque,
a diferencia de lo que suele ser habitual en nuestra
sociedad entre ciudadanos adultos, no se respeta el
principio de que la salud sólo puede ser protegida
con el consentimiento de la persona afectada. En se-
gundo lugar, porque es precisamente la prohibición
la que, al imposibilitar el control estatal sobre la pro-
ducción y venta, convierte la droga en un producto
de escasa calidad o de una calidad imposible de co-
nocer por el consumidor en cada caso, lo que es ori-
gen de daños tan importantes a la salud como las
muertes por sobredosis, SIDA, hepatitis B u otras
complicaciones sanitarias. A su vez, la regulación re-
presiva, al suponer una mayor marginación del con-
sumidor, lejos de obtener la tutela de la libertad de
autodeterminación del ciudadano, produce un efec-
to pernicioso para la misma.

7. Los efectos de la prohibición a nivel interna-
cional son igualmente negativos. La cuestionable
distinción entre drogas legales e ilegales ha pasado
a convertirse en una nueva forma de opresión cul-
tural y económica de los países poderosos: se obli-
ga a reprimir el tráfico y consumo de drogas conna-
turales a ciertas culturas ajenas a la occidental mien-
tras se fomenta el consumo de las drogas propias
de esta última. Por otra parte, la necesaria expan-
sión de los principios de Derecho internacional se
realiza en clave represiva y en detrimento de la so-
beranía de los Estados más débiles.

8. La actual política básicamente represiva tiene
nefastos efectos sobre los imprescindibles esfuerzos
dirigidos a la prevención, entendida como la promo-
ción de actitudes vitales basadas en la autonomía y
responsabilidad personales. Por una parte, fomenta
la integración del consumo de drogas entre las pau-
tas propias de la conducta rebelde, con la consi-
guiente atracción sobre la juventud. Por otra, permi-
te eludir las responsabilidades de la propia sociedad
sobre el citado fenómeno, dejándolo todo en manos
de los órganos represivos.

9. Por otro lado, la actual política represiva se li-
mita a la adopción de una intervención asistencial
centrada en un porcentaje mínimo de consumidores
-los más deteriorados-, impide la asunción de ob-
jetivos que tiendan a mejorar sus condiciones per-
sonales, familiares y sociales, y privilegia la confu-
sión entre asistencia y control con efectos claramen-
te perniciosos.

Ante esta situación, creemos que es hora de fre-
nar la tendencia hacia el aumento de la represión,
cuyos ejemplos últimos son la reforma española de
1988 y la Convención de las Naciones Unidas del
mismo año, manifestándonos asimismo rotunda-
mente en contra de cualquier intento de penaliza-
ción del consumo. Se ha de reflexionar seriamente
sobre el posible desarrollo de otras alternativas que
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alteren el actual énfasis puesto en las medidas re-
presivas penales.

La nueva política debería trasladar el centro de
atención al campo de la prevención de la demanda
y la asistencia a los consumidores. Sólo una inter-
vención preventiva basada en mensajes positivos,
realizada por los cauces y agentes normales de la
intervención educativa y una política asistencial cen-
trada en el objetivo de reducir los riesgos derivados
del consumo puede tener una razonable esperanza
de éxito.

No debería ser delito el tráfico de drogas entre
adultos; antes bien, estos dberían tener la posibili-
dad de acceder legalmente a la posesión de las
mismas.

Es preciso un análisis normalizado de las conduc-
tas relacionadas con el tráfico de drogas que lleve
a su tratamiento en consonancia con los principios
que rigen en Derecho penal respecto a comporta-
mientos similares.

Nadie duda que debería existir un estricto control
administrativo de su producción y venta, con espe-
cial atención a la calidad de la sustancia, y que las
infracciones más grave de tal control pudieran cons-
tituir delito, a semejanza de lo que sucede con los
productos alimenticios o con medicamentos u otras
sustancias que pueden ser nocivas para la salud.

También debería merecer consideración por par-
te del Derecho penal el suministro de drogas a me-
nores de edad o a personas carentes de modo evi-
dente de capacidad de decisión autónom, del mis-
mo modo que sucede en relación con otros ámbitos
vitales.

Las dificultades de aplicación de los preceptos pe-
nales en los dos sectores citados terminarían sien-
do semejantes a las actualmente existentes en los
ámbitos que se toman como modelo, donde tales di-
ficultades se consideran socialmente aceptables. La
probable persistencia del tráfico ilícito en esas esfe-
ras no debe hacer olvidar que el mercado ilegal, con
sus secuelas ya conocidas, habría sufrido una sus-
tancial restricción.

Adoptadas las vías penales anteriores, parece ló-
gico pensar que se produciría una notable disminu-
ción del poder de las grandes organizaciones de nar-
cotraficantes: el volumen de tráfico ilícito se reduci-
rá de modo decisivo, y el margen de beneficio de
este tráfico, o del lícito si se readaptaran a él, sería
mucho menor. En cualquier caso, sus persistentes
comportamientos ilícitos debieran tratarse en el mar-
co de los delitos contra el orden socioeconómico.

La dimensión internacional es básica para la efec-
tividad de estas propuestas. Las esferas oficiales es-
pañolas deben, sin embargo, dejar de utilizar este
hecho como una coartadaj: en el plano nacional re-
chazan entrar en el debate político-criminal alegan-
do que éste debe situarse en un nivel supranacio-
nal, y simultáneamente, cuando acuden a los foros
internacionales correspondientes, los representan-
tes oficiales españoles adoptan actitudes claramen-
te promotoras de la represión o, cuando menos, ten-
dentes a rehuir el debate y absolutamente recepti-
vas a las nuevas propuestas endurecedoras de la
punición.

Por todo lo anterior, los abajo firmantes instan a
los poderes públicos a que fomenten abiertamente



un debate en la sociedad española en los términos
antedichos, abandonando actitudes de descalifica-
ción hacia la denominada alternativa despenalizado-
ra, y haciendo llegar estas inquietudes a las instan-
cias oficiales internacionales. Del mismo modo los
signatarios de este documento se comprometen a
aunar esfuerzos de cara a concretar progresivamen-
te la alternativa esbozada.

En Málaga, a 2 de diciembre de 1989.
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